
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
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En atención al informe secretarial que precede y conforme a la petición 
realizada por el señor apoderado judicial de la parte demandante, se 
dispone:  
 

Se REQUIERE de manera INMEDIATA, con los apremios de ley, y so 
pena de aplicar las sanciones respectivas (arts. 42-3 y 44-2 del C.G.P.), 

a los aquí demandados y a su apoderada judicial, a fin de que 
permitan el ingreso (para ello autorizarán a quien o quienes 
corresponda) de la persona que actúa como perito de la parte 

demandante, a efecto de que proceda a realizar su experticia, con 
relación al bien inmueble objeto de este proceso, y que le fuera 
autorizada a la parte actora presentar, tal y como se decidió en la 
audiencia del pasado 28 de noviembre de 2023. 
 
  

Notifíquese.   
 

 
 
 
 

 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

Juez 
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